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S U M A R O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

Fs;: 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO concediendo crédito-:, con garantía de 
sus cosechas pendientes, a los agricultores de las 
zonas recientemente liberadas— Páginas 102 a 104. 

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

OMen nombrando Agente de la Policía Gubernativa 
dé los Territorios españoles del Golfo de Guinea, 
al Agente del Cuerpo de Investigación y Vigilan-
cia D. Agustín Aulet Talladas.—Página 105. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden clasificando como benéflco-docente particular 

la Fundación instituida en Vlllalegre, Ayuntamien-
to de Avilés (Oviedo), denominada "Carmen Fin-
ca".—Página 105. 
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% • MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Aiftigüedad.—Orden disponiendo la que correspon-
de al Capitán de Infantería D. José Pérez Marín 

jCastro.—Página 106. 
_ snsos.—Orden concedienido empleo de Sargento 
provisional, por méritos de guerra, a los Cabos don 
l&ngtí González Ariaa y otros.—Página 106. 

Otra id. id. de Sargento provisional a D. Lisardo de 
• la Puente Lama y otros.—Página 106. 
Otra id. empleo Inmediato al Capitán de CabaUeria 

don Ramón de Meer Pardo.—Página 106. 
Otra id. Id. al Alférez de Caballería D. Tomás Oa-

gigas—Página 106. 
Otra Id. de Sargento a los Cabos de Artilleria José 

Pérez González y otros.—Páginas lOfl y 107. 
Otra confiriendo empleo Inmediato al Teniente de 

Infantería D. Felipe García Ufano.—Página 107. 
Oka Id. Id, al Alférez de Caballería D. Andrés Ruiz 

Ramírez.—Pá^na 107. 
Otra 1<L Id. de Teniente al Alférez de Ingenieros don 

^aliíión Ramírez González.—Página 107. 
al Alférez de Intendencia D, Juan 

^ .Pfaff.—Página ijf̂ T, 

Ayudante.—Orden nombrando Ayudante de Campo 
del General de Brigada D. Guillermo Kirkpatrik al 
Comandante de Caballería D. Javier Soto Regue-
ra.—Página 107. 

Ceses.—^Orden disponiendo cese en el cargo de Go-
bernador Militar de Granada el Coronel de Infan-
tería D. Eduardo Rodríguez Couto.—Página 107. 

Otra id. en el mando del Regimiento Infantería Ga-
licia y Comandante Militar de Jaca el Coronel don 
Gervasio Sáenz Quintanilla.—Página 107. 

Destinos.—Orden asignando destino al Coronel de 
Infantería D. Eduardo Rodríguez Couto.—Pág. 107. 

Otra id. al Capitán de Caballería D. Miguel Ramos 
Rosales.—Página 107. 

Otra id. al Teniente provisional Auxiliar de Estado 
Mayor, D. Roberto Lucini Vinie.—Página 107. 

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em-
pleo de Comandante al Capitán de Intendencia 
don Antonio Sanz Orrio.—Página 107. 

Otea id. al Farmacéutico D. Francisco Soler de Dios. 
Página 107. 

Nombramiento.—Orden nombrando Gobernador Mi-
litar de Granada al Coronel de Caballería D. Ra-
fael Lacal Pérez.—Página 107. 

Ofldalidad de Complemento (Ascensos)—Orden con-
cediendo empleo superior a los Oficiales de Com-
plemento de Infantería D. Gregorio Gamica Sán-
chez y otros.—Página 108. 

Otra id. Alférez id. a los Brigadas de Infantería don 
Luis García Gallardo y otros.—Página 108. 

Otara id. id. de Caballería a los Brigadas D. Federico 
Romero y otro.—Página 108. 

Otra id. Teniente de id. de Artilleria al Alférez don 
Francisco Arómiz.—Página 108. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Destinos.—Orden asignando los destinos que indicíi 
a los Jefes y Oficiales de Infantería D. Luis Caso 
de la Villa y otros.—Páginas 108 a 110. 

Otra id. a los id. D, José Jiménez y otros.—Pági'«! 
ñas 110 y l l l . 
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Otra id. al Jefe y Oficiales de Artillería D. Francisco 
Ayensa y otros.—Página 111. 

Otra id. a los Oficiales D. Enrique Gasset de las Mo-
renas y otros.—Página 111. 

Otra id. a los id. D. Pedro Salvador Elizondo y otros. 
Página 111. 

Otra id. al Teniente Coronel de Ingenieros D. Luis 
Serrano Maranges.—Página Hl. 

Otra id. a los Oficiales id. I>. Miguel Ramón Barón y 
otros.—Página 111. 

ai Sei'vieio del Protectorado.—Orden pasando a esta 
situación los Oficiales de Infantería D. Rafael Es-
teban González y otros.—Páginas 111 y 112. 

Otra cesando en esta situación el Sargento de In-
fantería D. Francisco Moreno Naranjo.—Pági-
na 112. 

Sueldos.—Orden concediendo el suelda anual que in-
dica al personal del Cuerpo Subalterno D. Bene-
dicto Benito Rebollo y otros.-Páginas 112 y 113. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Juntas.-^Ordan disponiendo cese en sus funciones 

la Junta Depuradora del Cuerpo de Servicios Ma-
ritimos.—Página 113. • 

Separación del servieiov—Ordien disponiendo cause 
baja el Profesor Auxiliar de la Escuela Náutica 
don Cristóbal Cabrera Viera.—Página 113. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCIOHf 
RECUPERACION 

Instrucción.—Convocando un curso de formación 
Sargentos provisionales de Zapadores. — Pá| 
ñas 113 y 114. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Adjui 

cando dos Becas de reciprocidad Hispáno-ItaliaiL 
para post-graduados universitarios que han J 
trasladarse a Italia para perfeccionar sus estiKi 
dios.—^Página 114. 

Anunciando el extravío del Titulo de Licenciado 
Medicina y Cirugía de D. José González de Ublij| 
ta.—Página 114. 

A N E X O U N I C O 

ANUNCIOS OFICIALES. — Comité de Moneda Éi| 
tranjera.—Cambios dsl día 8 de julio de 1938..| 
Página 21. 

Subastas.—Correos.—Contrata para la cond-uecláS 
diaria del Correo, en caballería, entre la estaclini 
férrea de Espeja y la oficina del Ramo en Villiis 
del Ciervo.—Página 2-1. 

Otra id. id. id., en automóvil, entre las oficinas di 
Ramo a i Herrera de Pisuerga y Cervera di W' 
suerga.—^Página 21. 

ANUNCIOS PARTICULARES.—Página 21. 
EDICTOS Y REQUISITORIAS.—Página 22. 

GOBIERNO DE LA NACION 
D E 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
C R E T o 

Ministros, y a propuesta del Ministro de 
cultura, 

La Ley de Recuperación Agrícola de tres de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho prevee en 
su preámbulo la necesidad de aportar capitales a la 
agricultura de las zonas liberadas para contribuir 
si restablecimiento de su normalidad. 

Sentida profundamente dicha necesidad y cons-
fituida ya la Comisión Ejecutiva del Crédito Agrí-
cola, Organismo que debe cumplir estas funciones, 
es necesario que sus prímeras aportaciones se diri-

D I S P O N G O : 

Artículo primero. El Sen-icio Nacional de Ctí»' 
dito Agrícola, por medio del Servicio de Recupera'̂  
ción Agrícola, concederá préstamos, con la garaî i 
tía prendaria de cosechas en pie, a los agricultor«l 
de las zonas liberadas, o que se liberen, a partir Jd 
primero de enero del presente año. i 

Artículo segundo. Serán beneficiarios de est«i .̂ u». ouo iJiiiiiciai aportaciones se clin- ^¡.in^uív v>crdn ucncntianos uc 
jan hacia la agricultura de las zonas conquistadas, j Préstamos los cultivadores directos que no tenga»! 
Utilizando para la distribución de sws préstamos los 
Organismos Provinciales y Municipales del Servicio 
de Recuperación Agrícola, que es quien está en con-
tacto directo con los problemas que plantean los 
decisivos avances del Ejército Nacional. 

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 

créditos pendientes con el Servicio Nacional de Oi-
dito Agrícola por operaciones contraídas hasta <1 
dieciocho de juho de mil novecientos treinta y s''"'; 

Los préstamos individuales que se concedan»» 
podrán exceder, en cada caso, del treinta por ó®" 
to del valor de la cosecha pendiente que se ofre". 

í 
I 
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en garantía, ni podrá ser superior, en ningún caso, 
veinte mil pesetas, devengando un interés de 

uatro por ciento. 
Para la concesión de estos préstamos no será exi-

'gible el seguro de cosecha. En caso de siniestro, el 
•prestatario viene obligado a sustituir la garantía 

or otra hipotecaria, prendaria o personal suficien-
.•te, a juicio del Servicio Nacional de Crédito Agri-

•^cola. 
Avticiúo tercero. Los préstamos se concederán 

siempre que esté próxima la recolección de la cose-
cha que ha de servir de garantía, ajustándose a los 

• siguientes trámites: 
Primero. - El peticionario formulará una instan-

\ cia dirigida a la Comisión Depositaría del Térmi-
u'no municipal donde estén sitas las cosechas de su 
^ propiedad, haciendo constar su nombre y apellidos, 

fincas que posee y en qué concepto, cosechas que 
- tiene pendientes de recolección, cantidad que soli-

cita en préstamo, enumerando las características de 
la cosecha que ofrece en garantía, con exposición 

^ detallada del número de áreas cultivadas, calidad 
> del terreno y todos los extremos que puedan identi-

ficar la cosecha que se ofrece en prenda. 
Segundo. Se acompañará una relación jurada 

de las deudas con el Estado, Entidades o particu-
lares que tenga el solicitante, cuantía de las mismas 
y fecha de su vencimiento. 

Tercero. Tan pronto como la Comisión Depo-
sitaría Municipal reciba una instancia solicitando 
un préstamo por la garantía de los'productos agrí-
colas pendientes de recolección, el Presidente con-
vocará a la Comisión para informarse conjunta-
mente sobre la solvencia y conducta del solicitan-
te, y certeza de los datos que se consignan en la 
instancia. 

El Miembro de la Junta que no esté de acuerdo 
con lo informado, expresará su opinión en voto 

•V' / aparte. 
Cuarto. Las Comisiones Depositarías Munici-

- pales abrírán un registro especial de solicitudes de 
. préstamo, en el que harán constar todas las carac-

terísticas de los mismos hasta su completa cance-
lación. 

Quinto. La instancia, debidamente informada, 
será remitida a la Jefatura Provincial de Recupera-
«on Agrícola, en ei término de tres días, quien, pre-

; vía comprobación de la garantía dada en Aprenda, 
concederá o denegará el préstamo solicitado cuando 

É ^^^ "O exceda de 5.000 pesetas-
ruando exceda de esta cifra. la Jefatura provincfal 

elevará la instancia del peticionario, con su info« 
me, a la Comisión Ejecutiva del Crédito Agrícola, 
para que dicho Organismo conceda o deniegue el 
crédito solicitado. 

Sexto. Cuando se acuerde por la Jefatura pro*; 
vincial de Recuperación Agrícola o por la Comw 
sióri Ejecutiva del Crédito Agrícola la concesión dfl( 
un préstamo, se ordenará al Banco de España qutf, 
efectúe el pago, con cargo a la cuenta especial da 
que se trata en el artículo décimo, en la Sucursal 
más próxima al domicilio del peticionario, o bien l í 
Jefatura provincial podrá retirar de dicha cuenta los 
fondos precisos para entregar por si las cantidades' 
concedidas a los prestatarios. 

Articulo cuarto. Los reintegros de préstamo* 
se efectuarán en el plazo de tres meses, a partir dtf 
la fecha en que se haya recogido la totalidad d« 
la cosecha ofrecida en garantía, y las Comisiones 
Depositarías Municipales, bajo su responsabilidadi 
serán las encargadas de intervenir las cosechas af ect 
tadas por los préstamos, las que no podrán venderi i 
se sin permiso de la Comisión Depositaría, y si lai 
venta se celebra sin este requisito, el comprador serif 
subsidiariamente responsable del préstamo. La Co" 
misión Depositaría para autorizar estas ventas exi< 
girá del comprador o vendedor el justificante do' 
haber ingresado en el Banco de España el import«¡ 
del préstamo e intereses devengados, o bien recibo 
del depósito formalizado ante la Jefatura Provincial 
de Recuperación Agrícola, del principal e interese? 
del préstamo que grave la cosecha que se trata da 
enajenar. La Jefatura provincial ingresará lo depo-t 
sitado inmediatamente en el Banco de España, dañi 
do cuenta del ingreso al Servicio del Crédito Agru 
cola. li' 

Las Jefaturas Provinciales remitirán una relación 
detallada de deudores al Servicio Nacional del Tri ' 
go y a las demás Entidades oficiales que regulen 
el mercado de productos agrícolas, para que ésta, al 
comprar las cosechas dadas on garantía., retengart 
las cantidades correspondientes a los préstamos coni 
cedidos. 

Articulo quinto. Para la recaudación de los dé^ 
hitos por vía ejecutiva, cuando éstos no hayan sidot 
satisfechos voluntariamente, se seguirán las normas 
del Decreto de dieciocho de mayo de mil noveciem 
tos treinta y cuatro, que regula el procedimiento d«( 
apremio, y los préstamos tendrán las prerrogativas 
y exenciones que señalan las Leyes. 

Articulo sexto. El interés del cuatro por ciento 3 
que devengue esta clase de préstamos se distribuiii'^ 

y 
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asignando el uno y inedio por ciento al Servició 
Nacional del Crédito Agrícola para cubrir sus aten-
dones; el 0,50 por ciento será repartido por la Co-
misión Ejecutiva del Crédito Agrícola entre las Co-
misiones Depositarías Municipales para satisfacer 
los gastos que se les originen con motivo de la con-
cesión de los préstamos por ellas tramitados, y el 
resto, hasta el cuatro por ciento, se aplicará a cu-
brir los posibles fallidos, entendiéndose que si la 
cuantía de estos fallidos en la fecha de liquidación 
por el Servicio Nacional de Reforma Económica y 
Social de la Tierra excediera de los intereses no 
asignados, correrá el exceso a cargo del Servicio 
Nacional del Crédito Agrícolay y de resultar infe-
riores, la cantidad sobrante se entregará al Servicio 
Nacional de Reforma Económica y Social de la 
Tierra. 

Artículo séptimo. Los préstamos sobre cosechas 
pendientes en las zonas liberadas podrán efectuarse 
a través de las Asociaciones, Entidades y Colectivi-
dades de carácter apícola legalmente constituidas, 
las cuales dirigirán sus peticiones directamente al 
Servicio del Crédito Agrícola, para que una vez 
examinadas por su Comisión Ejecutiva acuerde lo 
Que estime procedente. 

Artículo octavo. Los procedimientos que se si-
guen para hacer efectivos los reintegros de estos 
préstamos, tendrán carácter administrativo, some-
tiéndose los beneficiarios expresamente a la juris-
dicción administrativa, con renuncia de cualquier 
otra. 

La ocultación o quebrantamiento de las garantías, 
serán consideradas como delito, y las responsabili-
dades de orden penal se exigirán tanto a los benefi-
ciarios como a las Comisiones Depositarías, para 
comprobar sus respectivas actuaciones en el come-
tido que se les confiere; y, si como resultado de es-
tas inspecciones, se dedujesen irregularidades, serán 
sancionadas las faltas advertidas por el Jefe del Ser-
vicio Nacional de Reforma Económica y Social de 
la Tierra, con multas de cincuenta a dos mil pesetas. 

Artículo noveno. La cantidad total que a los 
fines del presente Decreto ha de invertirse en prés-
tamos sobre cosechas pendientes, será de nutve mi-
llones de pesetas, de las cuales, ocho millones apor-

• tará el Servicio Nacional de Reforma Econóinka 
•j y Social de la Tierra, de sus propias disponibilida-
; des, y el resto, el Servicio Nacional del Crédito Agrí-

cola, con cargo a los ingresos que por reintegro de 
préstamos anteriores existan en cuenta corriente a 
^u favor en el Banco de España. 

Artíciilp décimo. Con cargo a la cuenta citada j 
en el artículo anterior, en la que se ingresará la | 
aportación del Ser\'icio Nacional de Reforma 
nómica y Social de la Tierra, el Banco de España 
de Burgos situará en las Sucursales convenientes las 
sumas que se le ordenen por el Servicio de Crédito 
Agrícola, que hará efectivos los préstamos acorda-
dos, tanto por él mismo como por las Jefaturas 
provinciales de Recuperación Agrícola. 

Asimismo, serán de abono a dicha cuenta los 
reintegros que en su día se efectúen por los presta-
tarios, si bien abonarán en cuenta aparte, bajo es-
pecial denominación, las cantidades correspondien-
tes a intereses percibidos, que han de ser objeto de 
la distribución a que se refiere el articulo sexto. 

De todos los p^gos y cobros referidos efectua-
dos en cada provincia facilitará relación diaria el 
Banco de España de Burgos al Servicio del Cré-
dito Agrícola. 

Articulo undécimo. El Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola abonará, por trimestres vencidos, 
al Servicio Nacional de Reforma, las cantidades que 
proporcionalmente le correspondan de los créditos 
que se vayan cancelando. En primero de enero de 
mil novecientos cuarenta se reintegrará al Servicio 
Nacional de Reforma Económica y Social de la 
Tierra el resto de la suma por él aportada, junta-
mente con las cantidades que le correspondan por 
aplicación de lo preceptuado en el artículo sexto del 
presente Decreto. 

Articulo duodécimo. La Comisión Ejecutiva del 
Servicio Nacional del Crédito Agrícola decidirá el 
núméro y formato de los diferentes impresos y dic-
tará las normas que juzgue necesarias para la aplir 
cación de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a seis de julio de mil novecientos trein-
ta y ocho.—II Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Agrúcultura, 
Raimundo Fernández Cuesta 

{ 
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^ y i C E P R E S l D E N C I A D E L 
GOBIERNO 

O R D E N 
Excmo. Sr.: De conformidad 

• con la propuesta formulada pur 
V. E., se nombra Agente de la 
Policía Gubernativa de esos Te-
rritorios al Agente de segunda dni 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia don Agustín Aulet Talla-
das, con derecho al percibo de ios 
haberes que la citada plaza tiene 
asignados en el vigente Presupues-
•to y en las condiciones que deter-
mina el Estatuto General de Fun-
cionarios Coloniales y demás dis-
posiciones en vigor. 

Este nombramiento tendrá el ca-
rácter provisional que en su artiiri-
10 séptimo determina el Decr-íto 
número 246 de fecha 12 de mar^o 
de 1937. 

Dios guarde a V. E. much -s 
años. 

Burgos, 6 de julio de 1938.-
11 Año Triunfal. 

FRANCISCO G. JORDANA. 
Excmo. Sr. Gobernador General 

_ ^de los Territorios españoles del 
I Golfo de Guinea.—Sao: Isabel 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

O R D E N 
limo. Sr.: Visto el expediente de 

^ Fundación instituida por doña 
Carmen Finca García, en Villaie-

^juntamiento de Aviles 

Resultando que dicha señora fa-
üecio .el día 28 de enero de 1930, 
bajo testamento otorgado ante el 
Notario de Avilés don Alejandro 
García y Alvarez Valdés. el día 12 
del mismo mes. 

Resultando que en dicho testa-
mento instituye una Fundación 
benefico-docente, cuyo objeto será 
una hscuela para niños por el sis-
tema Manjón", designando para 
Patrono al Sr. Cura Párroco de 

. Molleda y a los que le sucedan en 
el cargo. 

Resultando que los bienes y v.v 
Ipres de esta Fundación están cons-
^tuidos por una casa que se des-

pesetas; varios terrenos que se des-
criben en la relación de bienes y 
valores autorizada por el Notario 
de Avilés don José Manuel de la 
Torre, en 25 de abril de 1938; di-
ferentes obligaciones y acciones y 
cantidades depositadas en distin-
tos Bancos, que también se especi-
fican en la citada relación, y que 
ascienden a 16.980,22 pesetas; 
225.000 pesetas nominales en títu-
los de la Deuda perpetua Interior, 
al 4 por 100, depositados en el Ban-
co de España de Oviedo, bajo el 
resguardo número 2.580 y 41.627, 
producto de intereses vencidos, 
que la Junta provincial de Bene-
ficencia de Oviedo conserva en de-
pósito, de las que hay que dedu-
cir 5.000, que, debidamente auto-
rizado por esta Subsecretaría, fue-
ron o debieron ser destinadas a las 
reformas y adquisiciones necesa-
rias para la apertura y funciona-
miento de la Escuela, quedando, 
por consecuencia, de aquel depó-
sito, un remanente de 36.627 pese-
tas. 

Resultando que de la certificd-
ción expedida por la Junta provin-
cial de Beneficencia de Oviedo, 
con referencia a su informe sobre 
esta Fundación, de 10 de junio de 
1936, se desprende no sólo su p.i 
recer favorable a la clasificación 
que se pide, sino el haberse cum-
plido sin reclamación alguna el 
trámite de audiencia pública de re-
presentantes e interesados en el 
beneficio de la Fundación. 

Considerando que se han apor-
tado al expediente: Copia legali-
zada de la escritura fundacional 
y Reglamento de la Institución; 
relación de bienes y valores perte-
necientes a la misma; certificacio-
nes sobre condiciones de solidez 
higiénicas y pedagógicas del edifi-
cio escolar y certificación que in-
serta hteral, informe favorable de 
la Junta provincial de Beneficen-
cia, conforme a los artículos 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de ju-
lio de 1913. 

Considerando que las Fundacio-
nes benéfico-docentes no pueden 
poseer otros valores que inscrip-
ciones intransferibles del Estado, 
pues así lo ordena el art. 11 del 
R. D. de 27 de septiembre de 191?. 

Considerando que dada la cuan-
tía del capital con que se la ha do-
tado, puede cumplir los fines de su 
institución sin subvención del Es-
tado, Provincia o Municipio y s'ii 

«na a EscuolT ^ repartos o ar-a tscuela, valorada en 8.000 Ibitrios forzosos v que reúne, por 

tanto, las condiciones que el a» 
tículo 44 de la citada Instrucción 
exige para que pueda ser califica-
da de benéfico-docente particular, 

Este Ministerio, ,a propuesta de 
la Sección de Fundaciones, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, ha dispuesto: 

1.2 Que se'clasifique como be-
néfico-docente, de carácter particu-
lar, la Fundación "Carmen Finca"< 
instituida en Villalegre, Ayunta* 
miento de Avilés. 

2.2 Que conforme a las dispo» 
siciones de la Fundación se reco-
nozca como Patrono al Sr. Cura 
Párroco de MoUeda, con la obhga-
ción de presentar presupuestos if 
rendir cuentas anualmente al Pro-
tectorado. 

3.2 Que se apruebe el Regla-
mento de la Fundación formulado 
por el Patrono, sin más modificí.-i 
ción que la de que el Maestro que 
designe deba tener necesariamen-
te el correspondiente titulo. 

4.2 Que con todos los valores 
públicos e industriales que perte-
necen a la Fundación, se constiiu-
yan depósitos intransferibles en la 
sucursal del Banco de España ea 
Oviedo, a nombre de la Fundación 
y se ingrese el metálico pertenp-
ciente a la misma en cuenta co-
rriente abierta en dicho Banco, a 
nombre de la Fundación, para sec 
todos aquéllos convertidos, cuando 
las circunstancias lo permitan, ea 
láminas intransferibles de la deu-
da del Estado, y, 

5.2 Que esta resolución se co-
munique al Ministerio de Hacien-
da y se den los demás traslados a 
que hace referencia el art. 45 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 14 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

limo. Sr. Subsecretario de este De-
nartamento. 

y 
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MíNiSTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PRDENES 
Antisücdatl 

La antigüedad que corresponde 
j l Capitán de Infantería don José 
xérez Marín Castro, ascendido a 
ídicho empleo por Orden de 30 de 

Ítiayo último (B. O. núm. 589), es 
a de 20 de marzo de 1937, 

Burgos," 6 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En-
jcargado del Despacho del Mihis-
jterio, Luis Valdés Cavanilles. 

^ Ascensos 
Por resolución de 2 del actual, 

jy a propuesta del General Jefe del 
(Ejército del Norte, S. E. « Genc-

Íalisimo de los Ejércitos Naciona-
es se ha dignado conceder el as-

5censo al empleo de Sargento, por 
inéritos de guerra, a los Cabos doa 
Angel González Arias, del Regi-
miento de Infantería Mérida, nú-
nero 35, don Braulio del Arco 
Vicente y don Eugenio Tamayo 
Pagín, del Regimiento de Infan-
tería Burgos, núm. 31. 
, Burgos, 5 de julio de 1938.— 

Año Triunfal.—El General En-
>;argado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Se concede el empleo de Sargen-
to provisional para Batallones de 
¡Guarnición y Orden Público al 
personal relacionado a contiflua-
jión: 
IPara el Baíallón de Guarnición 
I, número 328 

D, Lisardo de la Fuente Lama, 
D. Esteban Garrido López. 
ÍD. Salvador Sánchez García. 
•D. Santos Pérez Marcos. 
D. Aniano Rojo García. 
D. Arturo Oregui Gutiérrez. 
D. Marciano Castrillo Luis. 
D. Mariano Fernández Delgado. 
D. Alberto Monzón Martínez. 
D. Segismundo Rey García. 
D. Estanislao Cámara Angulo. 
D. Arsenio Carranclo Herre-

zuelo. 
D. Rafael Merino Arenillas. 
D. Francisco García Cuervo. 
D. Amado Fuentes Fraile. 
D. Augusto José Julián Juan. 
D. Juan Vallejo García. 
D. Ramón Villalba Mayorga. 
^ Ramón León del Prado. 

D. Segundo Gutiérrez Barríuso. 
D. Daniel Tamurejo Fernández. 

Para el Batallón de Orden Público 
número 416 

D. Agustín Sánchez Ruiz. 
D. Meliano Sánchez Vaquero. 
D. Jerónimo Moyano Baticón. 
D. Juan Martín González. 
D. Luciano Fuentes Ruiz. 

Para el Batallón de Guarnición 
número 351 

D. Lorenzo Barros Soto. 
D. Manuel González González. 

Para el Batallón de Guarnición 
número 352 

D. Alberto Diez Ferrero. 
Para el Batallón de Orden Público 

número 407 
D. Pascual Martínez Berdejo. 

Para el Batallón de Guarnición 
número 341 

D. José Ferrer Quirós. 
D. Mariano González Fernán-

dez. 
D. Gabriel Espiniella Llamaza-

res. 
D. Bernardino L a m e i r o Re-

dondo. 
D. Antonio García García. 
D, José Diéguez Arias. 
D. Manuel Alonso Iglesias. 
D. Manuel Alvarez Alvarez. 
D. Jesús Corral Veiga. 
D. Antonio del Rosal Arias. 
D. 
D. 
D. 
D. 

osé Crespo Martínez, 
osé Fernández Fernández. 
Viauricio Medina Díaz. 
Hanuel Rey Vázquez. 

D. Luis Míguez Estremadouro. 
D. Maximiliano Blanco Fernán-

dez. 
D. Luis González Ucha. 
D. Gerardo Jácomo Rodríguez. 
D. Julio González Alonso. 
D. Manuel Paralelo Pérez. 
D. Salvador Estruga Beltrán. 
D. José Garrido Vázquez. 
Burgos, 5 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal.—-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Vajdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
cios Nacionales, se confiere el em-
pleo inmediato, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937, al Capitán 
de Caballería don Ramón de Metr 
Pardo, colocándose en la escala Jf 
su nuevo empleo a continuación de 
don Fernando Andueza Cros. 

Burgos, 5 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Ea. 
cargado del Despacho del Minis, 
terio, Luis Valdés Cavanilles. ¡ 

En virtud de lo dispuesto poi 
S. E. el Generalísimo de los Ejét̂  
citos Nacionales, y por reunir 
condiciones que señala la Ley dj 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-, 
mero 136), se declara apto parapl| 
ascenso y se confiere el empleo i 
inmediato, con antigüedad de 201 
de marzo último, al Alférez de Ca-
ballería del Regimiento de Caz:, 
dores Los Castillejos, núm. 9, din 
Tomás Cagigas Echarri. 

Burgos, 6 de julio de 1938.-
II Año Triunfal.—EL General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nació 
nales de fecha 28 de junio último, 
se asciende al empleo de Sargen-
to provisional de Artillería a loi 
Cabos de dicha Arma, pertenecien-
tes al 13 Regimiento de Artillería 
Ligera, que se relacionan a coníi-
nuación: 

José Pérez González. 
Avencio Armada Tinaquero. 
Antonio Esteban Orejano. 
José Chía Freirá. 
Maximiano Rodríguez Gómeii 
Isaías García Quintana. 
Florentino Martín Rodríguez. 
Bonifacio García Ramos. 
Clemente Hernández Antena, 
Felipe Matas Marcos. 
Vicente Fuentes Martín. 
Alfonso Cantalejo Blázquez< 
Ignacio Barxias Fernández. 
Doroteo Sasián Zubizarreta* 
Antonio Galván Giralda. 
Luis Rodríguez Herbando. 
Modesto Diéguez Ballesteros, 
Feliciano Moyano Román 
Luis Domínguez Martin. 
Antonio Lozano Domínguez 
Mariano Ayala Martín. 
Juan Sanz Vicente. 
Vicente Lorenzo Alonso. 
Manuel Alfonso Rodríguez. 
Isidro Alvarez Cerezal. 
Ismael Santiago García. 
Lorenzo Bragado Matías. 
Cesáreo Marqués González, 
Santiago Sánchez Muñoz. 
Román Díaz Isatel. 
Martín Llórente de Andrés. 
Pedro Borrego Vázquez. 
Miguel Albuerme Rodrigue-' 
Vicente de la Parte Andrés. 
José María Fernándcr. Alvar!' 

\ 
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¡Kiacobo López y López Varela. 
I f edro Blanco del Amo. 

lanuel Verano Calle. 
:iías Garda Ayuso. 
uan Ramos Mendo. 
enancio Bravo Alvaro. 

Lgustín Pérez Piñeiro 
pp^'aulino de Andrés del Po:¿o. 

. iftíAgustin Calende Cid. 
' 'Jesús Maíz Bello. 

Burgos, 5 de julio de 1938^--
lIíAño Triunfal.-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Yaldés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto p3r 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere (1 
empleo inmediato, con la antigiit-
dad de 22 de septiembre de 1936, 
al Teniente de Infantería don Fsv 
lipe García Ufano, colocándose ?n 
la íEscala de su nuevo empleo a 
continuación de don Luis Aceña 
¡Peñuela. 

Burgos, 5 de julio de 1938. — 
II ^ ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

^ n virtud de lo dipuesto por 
S. ¡E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara apto para 
el acenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de;marzo último, al Alférez de 
Caballería don Andrés Ruiz Ra-
mírez. 

Burgos, 4 de julio de 1938.-
II Año Triunfal.-El General En-
cargado del Despacho del Minis^ 
terio, Luis Yaldés Cavaniiles, 

* í n virtud "de lo 'dispuesto pnr 
o. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
.1 emente, con antigüedad de 20 de 
marzo ultimo, al Alférez del Arma 
de Ingenieros D. Ramón Ramírez 
González, del Batallón de Zapa-
dores Minadores núm. 6, el que 
contmuará en su actual destino. 
T í T f g o S ' d e julio de 1938.-
11 Ano T n u n t a l . - H General En-
carpdo del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejé'--
citos Nacionales en 15 de abril úl-
timo, y en cumplimiento de la Oz-
den de 5 del mismo raes .(B. O. 
número 532), se asciende al em-
pleo de Teniente provisional al 

Alférez provisional de Intendenta 
don Juan Pfaff Bertrán. 

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

Ayudanta 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral de Brigada don Guillermo 
Kirkpatrik, Inspector General de 
Suscripciones, se nombra su Ayu-
dante de Campo al Comandante 
de Caballería, retirado, don Ja-
vier Soto Reguera. 

Burgos, 7 de julio de 1938.— 
II Año_TriunfaI.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

Ceses 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, cesa en el cargo de Gobern¿-
dor Militar de Granada el Coro-
nel de Infantería don Eduardo 
Rodríguez Couto. 

Burgos, 5 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

Por resolución de S. E. el Ga-
neralisimo de los Ejércitos Nacio-
nales, cesa en el mando del Regi-
miento de Infantería Galicia, nú-
mero 19, y en el cargo de Coman-
dante Militar de Jaca, el Coronel 
de Infantería don Gervasio Sáenz 
QuintaniUa, el cual quedará en si-
tuación de disponible forzoso en 
la' Quinta Región Militar. 

Burgos, 5 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les. pasa destinado a disposición 
del Excelentísimo Sr. General Te-
fe del Ejército del Sur el Coronel 
de Infantería don Eduardo Rodrí-
guez Couto. 

Burgos, 5 . de julio de 1938.— 
.II Año Triunfal.—El General En-

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

Por resolución de S. E. el G'.--
neralisimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam-
pos de Concentración el Capit '2 
de Carabineros, retirado, don Mi-
guel Ramos Rosales. 

Burgos, 5 de julio de 1938.-
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacij-
nales, pasa destinado a disposición 
del Excmo, Sr. General Jefe deJ 
Ejército del Norte el ieniente pr i-
visional Auxiliar de Estado M^-
yor don Roberto Lucini Vinie. 

Buidos, 5 de julio de 1938.-— 
II Año Triunfal.—Ei General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Lilis Vaídés CavaniUes. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de fecha 50 de junio último, 
se habilita para ejercer el empko 
de Comandante al Capitán de In-
tendencia don A n t o n i o Sanz 
Orrio. 

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

Por resolución de S. E. el Gí.-» 
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para el empleo 
de Farmacéutico Mayor al Farma-
céutico Primero don Francisco So-
ler de Dios. 

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

Nombramiento 

Por resolución de S. E. el Ge" 
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se nombra Gobernador Mi-
litar de Granada al Coronel de 
Caballería don Rafael Lacal Pé-
rez. 

Burgos, 5 de jidio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

/ 
/ 
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Oficialidad de Complemento 
<4scensos 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo superior inmediato 
en la Escala de Complemento del 
Arma de Infantería a los Oficiales 
de dicha Escala y Arma que a 
continuación se relacionan: 

Teniente de Complemento, don 
Gregorio Garnica Sánchez, con an-
tigüedad de 7 de octubre de 1937. 

Idem, don Ricardo Malagón 
Pardo, con id. de 13 de febrero de 
1938. 

Idem, don Emilio Azcárraga 
Collazo, con id. de 9 de abril de 
1938. 

ii Alférez de Complemento, don 
Ramón Pouso Pau, con id. de 15 
de agosto de 1937. 

Idem, don Juan Antonio de Zu-
lueta y Cebrián, con id. de 7 de 
febrero de 1938. 

Idem, don Lucas Cabrera Re-
villa. con id. de 25 de febrero de 
Idem. 

Idem, don Joaquín Pardo Sali-
nas, con id. de 26 de febrero de 
ídem. 

Idem, don Juan Valladares Bar-
buzano, con id. de 28 de febrero 
de ídem. 

Idem, don Francisco Sánchiz 
Pastor Domínguez, con id. de 20 
de marzo de id. 

Idem, don Fernando Barona Ve-
zea, con id. de 29 de abril de id. 

Idem, don Eduardo P a d i l l a 
Manzano, con id. de 15 de maya 
de ídem. 

Idem, don Antonio Soler Mor 
rey, con id. de 19 de mayo de id. 

Burgos, 6 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones del 
vigente Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alfértz 
de Complemento del Arma de In-
fantería, con la antigüedad que a 
cada uno se señala, a los Brígi-
das de dicha Escala y Arma qae 
se relacionan a continuación, los 
cuales continuarán en su actual 
destino, 

Don Luis García Gallardo, d 4 
Regimiento Granada, núm. 6, co;i 
la de 10 de diciembre de 1930. 

Don Agustín Bioslada Paredes, 

del Regimiento Zamora, núm. 29, 
con la de 16 de marzo de 1937, 

Don Francisco Vanaclocha Pa-
lomino, de la Octava Región Mi-
litar, con la de 15 de octubre de 
1937. 

Don Antonio M a r í a Cirioncs 
Gauriza, del Regimiento San Mar-
cial, núm. 22, con la de 20 de dc-
tubre de 1937. 

Don Fernando Gisbert Méndez 
y don Gabriel Pons Jofre, del Ba-
taUón de F. E. T., y de las J O N S . 
con la de 11 de noviembre de 1937. 

Burgos, 6 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacha del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones qae 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple-
mentarias, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Caballería, con antigüedad de 1.2 
de julio de 1937 y de 25 de marzo 
último, respectivamente, a los Bri-
gadas de dicha escala y Arma d j n 
Federico Romero Candau, del Re-
gimiento de Cazadores Taxdir, nú-
mero 7, y don Félix Sentmenat y 
Güell, con destino en la División 
de Caballería. 

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Aña Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones q «e 
señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se asci¿i-
de al empleo de Teniente de Com-
plemento de Artillería, con anti-
güedad de 23 de marzo último, .1 
Alférez de dicha escala y Arma 
don Francisco Arómiz Torrella-, 
el cual continuará en su actual c.i-
metido. 

Burgos, 5 de jul-o de i938. -
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Min s-
terio. Luís Valdés Cavanilles. 

Nt 
Infantería que se relacionan a con,| 
tmuacion: ,:Ca 

Subsecretaría del Ejército 
/ 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Ofici-ales de 

Comandante don Luis Caso Jfi ¿g 
la Villa, a disposición del Cot(i.| 1 
nel Inspector de los Campos ¡i| Gq 
Concentración; q . 

Idem don Manuel López Dótiodig 
ga, del Batallón de Trabajadores'con 
núm. 63, a disposición del Coto-i I< 
nel Inspector de los Campos dt quii 
Concentración. Jnf; 

Idem don Agustín González i I< 
Sáiz, del Servicio de Etapas delGai 
Ejército del Centro, a disposición tcrí 
del General Jefe de Movilización, mo 
Instrucción y Recuperación. fan 

Idem don Nicomedes Delgado mis 
Morán, del ídem, a ídem. Ií 

Capitán don Francisco Jiméneizái^ 
Gil, sólo apto para servicios bu- g™ 
rocráticos, de la División núme- "ún 
ro 52, a la Jefatura de Moviliia-
ción, Instrucción y Recuperación, 

Idem don José Gestal Laguiu, g','"' 
sólo apto para servicios burocrát;-
eos, al Regimiento de Infantem 
Milán, núm. 32. 

Idem don Salvador Monloríe? 
Delmas, del Grupo de Fuerzas Re-
guiares Indígenas de Alhucemas 
número 5, al 11 Tabor del de fe-„ ' 
tuán núm. 1, en comisión. 

Idem don Ricardo Martínez de I 
Martínez, de" la Séptima Región 
Mihtar, a un Batallón del Rc.qj-Ĵ jsi 
miento de Infantería Zaragoza nú- j^ 

P mero 30, de la División núm. — ^̂  
Idem retirado don Juan Críiz 

Oleaga, de la Jefatura de Moviii- " 
zación. Instrucción y Recupera-
ción, a disposición del Goberna- jes 
dor Militar de Santander. gimi 

Idem de Complemento don Luis núm 
García Acebal, ascendido, a un Id 
Batallón del Regimiento de In- m O 
fanteria Burgos núm. 31. de la Di- Cri, 
visión núm. 81. I' 

Teniente don José Fernánde! ^ ^ 
Amador, a La Legión. U ó ^ 

Idem don José Fernández Ro" 
bles, del Regimiento de Infantería ̂ jgĵ i 
Castilla núm. 3, al 10 Batallón de 
un Regimiento de la División nú- Pu^j, 
mero 55. Mh 

Idem don Simón de Dios Ig'í' Ide 
sías, del Batallón 265, a disposi- 3érre 
cJón del Gobernador Militar de tervii 
Falencia. ?ón 

Idem don Francisco Carrillo Ca-
trillo, del Batallón de Trabajado- t We 
res núm. 90, a la Caja de Recluta ^^ • 
de Cádiz núm. 13. 

Idem don Sabino Beamonte j' 
Martínez, del Batallón de Guaí- ^ ^ 
nición ""m. 324,' a dispo.sí'-.ión df' 

ct 

\ 
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COM 
Coronel Inspector de los Campos 

<li| de Concentración. ^ , , 
'to. Idem don Aurelio Fernandez 
dii González, al cuarto^ labor del 

Grupo de Fuerzas Regulares In-
3óti. dígenas de Alhucemas num. 5, en 
otes'comisión. _ „ . , , 
' ro- Idem don Juan Romo Prieto, al 

di quinto .Batallón del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22. 
' Idem don Joaquín Fernandez 
García, del Regimiento de Intaii-
tería Zaragoza núm. 30, al septi-

-Oto. 

-Oto. 

ala 
d 

ción tena /-araguia m-"". — --ir--
:ióii, mo Batallón del Regimiento de In-

fantería Zamora núm. 29, en co-
rado misión. 

Idem don Higinio Vargas Gon-
fnei zález, al séptimo Batallón del Re-

gimiento de Infantería Zamora 
número 29. 

jj. Idem don Francisco Martín Pa-
lian, redes, al Cuarto Batallón del Re-

gimiento de Infantería Zamora, 
,¿t¡! número 29. 

Idem don Antonio Alvarez Bui-
Ua, de la Séptima Región Militar, 

pjjjg disposición del Coronel Inspec-
br de Etapas'del Ejército del Cen-

> 0 . 
: Idem provisional don Antonio 
Huertas Barrena, del Regimiento 

Infantería Castilla núm. 3, al 
jji cuarto Batallón del Regimiento de 
^Infantería Zamora núm. 29, en co-
' misión. 

Idem ídem don Manuel Lachi 

rae 

eria 

nas 
'e-

tie: 
ión 
egi-
ni 
81 , ca Palacios, al cuarto Batallón del 
' Regimiento de Infantería Zamo-'it 

ra' 
ra núm. 29. 

Idem ídem don Manuel Fuen-
tes Carnicer, a un Batallón del Re-
gimiento de Infantería Zamora 

uii número 29, de la Quinta División, 
un Idem ídem don Javier Rabane-

ra Ortiz, al Tercio de Requetés de 
Criamendi. 

Idem ídem don Angel García 
,, Goizueta, del Regimiento de In-

Iria tíe Co"'plemento don Be-
de Fernández Luna, 

al cuarto Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
íVlnucemas núm. 5. 

i' Enrique Gu-
Fernández, sólo apto para 

ífZ í f l ^"«•""¿«cos. a disposi-
Gobernador Militar de 

3. >an Sebastián. 
-Alberto Ibá-

" S i L " " Batallón de 
K Quinta Región 

' S ín^ ^disposición del Coro-

Idem de ídem don José Ricar-
do Seguróla Larrea, de ídem, a 
ídem. 

Idem de ídem don Juan Anto-
nio Martínez Bretón, del Regi-
miento de Infantería San Marcial 
número 22, a disposición del Ge-
neral Jefe de Movilización, Ins-
trucción y Recuperación. 

Alférez don Daniel Iglesias Ca-
rrascal, a disposición del General 
Jefe de la División 51. 

Idem don Juan Pavón Jiménez, 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22, al primer Bata-
llón del de Ametralladoras núme-
ro 7, en comisión. 

Idem retirado don Juan Loren-
zo Saavedra, del Regimiento de In-
fantería Zaragoza núm. 30, al pri-
mer Batallón del de Ametrallado-
ras núm. 7, en comisión. 

Idem provisional don Elíseo 
Maicas Gómez, al primer Batallón 
del de Ametralladoras núm. 7, en 
ídem. 

Idem ídem don Pascual Melero 
Murga, del Regimiento de Infan-
tería América núm. 23, al primer 
Batallón del de Ametralladoras 
número 7, en comisión. 

Idem ídem don Francisco Sierra 
Martínez, del Regimiento de In-
fantería Bailén núm. 24, al pri-
mer Batallón del de Ametrallado-
las núm. 7, en comisión. 

Idem ídem don Arsenio Villa-
nueva Albadadejo, del Batallón de 
Cazadores de Ceuta núm. 7, al 
primer Batallón del de Ametralla-
doras núm. 7, en comisión. 

Idem ídem don Eduardo Tejei-
ra Castillo, al ídem, en ídem. 

Idem ídem don Luis_ Alfonso 
Fernández Garda, al cuarto Ta-
bor del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Alhucemas nú-
mero 5. 

Idem ídem don/ Angel María 
OJarte Espeso, del Regimiento de 
Infantería América núm. 23, al 
cuarto Tercio de Requetés de San 
Miguel, en comisión. 

Idem ídem don Alfredo Alonso 
Castro, del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza núm. 30, al quinto 
Batallón del de San Marcial nú-
mero 22, en, comisión. 

Idem ídem don Enrique Arta-
cho Pino, del Regimiento de In-
fantería Granada núm. 6, al cuar-
to Batallón del Regimiento de In-
vantería Zamora m'im. 29, en co-
misión. 

Idem ídem don Emilio Cano 
Ezparducen, de Tiradores de Ifni, 

al octavo Batallón del Regimiento 
de Infantería Valladolid núm. 20, 
en comisión. 

Idem ídem don Feli^íe Garc'S 
Suárez, de Flechas Negras, al Oc-
tavo Batallón del Regimiento de 
Infantería Valladolid, núm. 20. 

Alférez don Ezequiel Carrera 
Blanco, al ídem. 

Idem don Francisco Garrido 
León, del Regimiento de Infan-
tería Bailén núm.. 24, al octavo 
Batallón d j l Regiiníento de Infan-
tería Valladolid núm. 20, en CO' 
misión. 

Idem provisional don Faustino 
García Martínez, de Subinstructoi 
de la Academia de Granada, al 
cuarto Tabor del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Alhu-
cemas núm. 5. 

Idem ídem don Salvador Nava-
jas Castro, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Luciano Gonzá-
lez Gómez, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Julio García 
Martínez, de ídem, al Batallón 52 
del Regimiento de Carros de Com-
bate. 

Idem ídem don Guillermo Ituar-
te Unceta, de ídem, a la Sección 
de Antitanques de la División 82. 

Idem ídem don Eladio Quínta-
nilla Herrera, de ídem, a dispo-
sición del General Jefe de la Di-
visión núm. 75. 

Idem ídem don José María Gar-
cía Fernández, del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3, al cuarto Tabor del de 
Melilla núm. 2, en comisión. 

Alférez don Pedro Díaz Sán-
chez, á disposición del General Je-
fe de La Legión. 

Idem provisional don Eulalio 
Benitez Cullar, a ídem. 

Idem ídem don Gabriel del Va-
lle Alonso, a ídem. 

Idem ídem don Heliodoro Gar-
cía Salvatierra, del Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28, al 
10 Batallón de un Regimiento dt 
Infantería de 'a División 55. 

Idem ídem don Juan Trujillo 
Morales, del Batallón de Orden 
Público 404, al de ídem 418. 

Idem ídein don Juan Zúñiga Ga-
lindo, del ídem 404, al ídem 418. 

Idem ídem, don Luis Gómez-
Aranda Sánchez, del ídem 404, aJ 
ídem 401. 

Idem ídem don Juan Núñez 
Barbero, del ídem 404, al ídem 
405. 

Idem ídem don César Cordovi-
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ila Miguel, apto para servicios 
de instrucción, al depósito del Ba-
tallón de Cazadores de Melilla nú-
mero 3. 

Idem de Complemento don 
Abelardo Méndez Blasco, a dis-
posición del Comandante Gene-
ral de Canarias, para un Batallón 
de Orden Público en Las Palmas. 

Idem provisional don Joaquin 
Alcázar Pérez, del BataUón 273, 
íl Regimiento de Infantería Valla-
dolid núm. 20. 

Idem Ídem don Luis Ordóñez 
Claros, del Regimiento de Infan-
tería Mérida núm. 35, a dis|)osi-
ción del General Jefe de Movili-
zación, Instrucción y Recupera-
ción. 

Idem ídem don José María Ares-
Elorza, sólo apto pafa servicios 

burocráticos, a desempeñar el car-
Ko de Secretario Provincial de la 
Milicia de F. E. T. y de las 
I. O. N, S, de Alava. 

Idem Idem don Manuel Cárdfe-
.las Llabanera, del Batallón 287, 
a disposición del General Jefe 

del Ejército del Sur. 
Burgos, 6 de julio de 1938.— 

II Año TriunfaI.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
ucíai Subsecretario del Ejército, 
J.uis Valdés CavanilleSi 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales de In-
fantina que se relacionan a con-
íinuacion: 

Comandante don José Jiménez 
Cantón, del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza, núm, 30, a la Di-
visión núm. 107. 

Idem don Enrique Muñoz Elez-
Villarroel, de la Quinta División, 
r.l Séptimo Batallón del Regimien-
ío de Infantería Zamora, núme-
ro 29. 

Idem don Luis Beltrán de Lis 
Sánchez del Aguila, de la. Quinta 
División, al Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín, núm. 25. 

Idem^ don Benito Otero Bra e. 
r.l Servicio de Automovilismo del 
Ejército. 

Idem habilitado don Emilio Du-
ran Delgado, al Octavo Batallón 
del Regimiento de Infantería Va-
lladolid, núm. 20. 

Idem ídem don Antonio Gómc/ 
Ruiz, al Batallón "C" de Cazado-
res de Las Navas, núm. 2. 

Capitán don Ignacio C-ibalkro 
Muñoz, del tercer Tabor del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-

nas de Larache, núm. 4, al Sexto 
del mismo Grupo. 

Idem don Numeriano Concejo 
Núñez, del Segundo Batallón del 
Regimiento de Carros de Conib.i-
te, núm. 2, al Noveno del mismo 
Regimiento. 

Idem don Mariano Aguilar Ga» 
barda, del tercer Batallón del Re-
gimiento de Carros de Combate, 
núm. 2, al Sexto del mismo Rígi-
miento. 

Idem don Ignacio Boudet i\vila, 
del Quinto Batallón del Regimien-
to de Carros de Combate, núme-
ro 2, a la Novena Bandera de la 
Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S., 
de la 55 División, en concepto de 
agregado. 

Idem don Ricardo Alvarez Te-
rrazas, solo apto para servicios bu-
rocráticos, a la Academia de Am-
pliación de Toledo, en comisión. 

Idem don Luis Ayuso Sánchez 
Molero, de la División 13, al pri-
mer Batallón del Regimiento de 
Infantería Mérida, núm. 35. 

Idem don Manuel Asenjo Alon-
so, del Regimiento de Infantería 
Mérida, núm. 35, al Octavo Bata-
llón del Regimiento de Infantería 
San Marcial, núm. 22. 

Idem don Camilo Villalón Gi-
rón, del Regimiento de Infantería 
Mérida, núm. 35, al 16 Batallón 
del Regimiento de Infantería Za-
mora, núm. 29. 

Idem don Emiho Sánchez Fel-
peto, al Regimiento de Infantería 
Zamora, núm. 29. 

Idem don Antonio Domínguez 
Martínez, a un Batallón de Guar-
nición de la Sexta Región Militar. 

Idem de Complemento don Juan 
Moreno Fernández, de la Milicia 
de Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N.S., a las ór-
denes del General Jefe del Segun-
do Cuerpo de Ejército. 

Idem ídem don José Antonio 
Pascual López Quesada, del Bata-
llón 271, a la Brigada "Flechas 
Negras". 

Idem habilitado don Vicente 
Juan Tur, al Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería Bailén, 
número 24. 

Teniente don Isidoro Herrero 
Rengel, solo apto para servicios 
burocráticos, del Regimiento de 
Infantería La Victoria, núm. 28, a! 
Arma de Aviación. 

Idem don Andrés Manzano 
Maldonado, al Segundo BataUón 

del Regimiento de Infantería' 
rida, núm. 35. 

Idem provisional don Gen 
Otero Saavedra, del Regiuj, 
de • Infantería San Marcial, njíie 
ro a la Mehal-la Jalifianiferi 
Tetuán, núm. 1. í n 

Idem ídem don Fernando C^n 
Alvarez, del Regimiento de Iji C 
teria Simancas, núm. 40, al qI. 
to Tabor del Grupo de FutP"̂ * 
Regulares Indígenas de TetJ* 
núm. 1. ^ 

Idem ídem don Crescencio C?̂®' 
Barrera, del Regimiento de 
teria Oviedo, núm. 8, al tercttf^í' 
bor del Grupo de Fuerzas 
lares Indígenas de Larache, ni?®, 
ro 4. Y t 

Idem ídem don José Anir 
Carranza Maez, al Regimienll 
Infantería Oviedo, núm. 8. " 

Idem ídem don Eduardo Stíí"" 
guez Lisón, del Ejército d d ^ 
al Regimiento de Infantería^ 
panto, núm. 5. -

Idem ídem don José María 
ras Antón, del Regimiento diíjjj 
fanteria Castilla, núm. 3, ai G 
de Fuerzas Regulares Indígen. 
Tetuán, núm. 1. 

Idem ídem don Delfino M ' J ^ 
Soto, de la División núm. 61,aíclií 
posición del General Jefe delípn, 
cito del Norte. smo 

Idem ídem don José Matilde 
Garande, dtl Ejército del Ca 
al Batallón de Cazadores de f 
ñola, núm. 6. le C 

Idem ídem don Antonio (Síón. 
Serrano, del Cuarto Batallón; Idi 
Regimiento de Infantería íánd 
Quintín, núm. 25, al Quinto I|Idf 
del Grupo de Fuerzas Regiifavi 
Indígenas de Tetuán, núm, I Bu 
concepto de agregado. ^ ^ 

Idem ídem don'Alfredo Go*w 
lez Herrero, del BataUón deO|l SJ 
Público 419, al Servicio de 
movilismo del Ejército.' 

Idem ídem don Manuel p^^ 
lez Fraga, del Regimiento "í^jj^jj 
fanteria Mérida, núm. 35, a fe 
sición del General Jefe deu'" ' se 

xprei tava Región Militar. . ĵ f^pj 

AI 

va 1'iiiii.aj.. mlerií 
Idem de Complemento dooif ^ 

los Villarino Calvo, al Décim»; ^ 
bor del Grupo de Fuer-ss 
lares' Indígenas de CeutS', n'* 
ro 3. ' .J6n 

Idem habilitado don BenJi 
Espina García, ai Quinto ü f V • 
del Regimiento de Infantería; Qj^ 
ragoza,- núm. 30. |)ljs, 

Alférez provisional d o n j j 
Barbasán Ortiz, del Ejerci^báé, 
Centro, a la División núm. 

V 
J . 
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"" lldem ídem don José Luis Orte-
Gfr,k V e g u e r , de la División 15, 

Á d S o Tabor del Grupo de 
al, í lerzas Regulares Indígenas de 

í l i f iap^rache^núm. 4. r ^ r ^ n — , 
ídem ídem don R a f a e l Carras.o 

ido GPO, del. Batallón de £a2_adores 
IdehiCeriñola, núm. 6 a disposicioi 

¿olí General Jefe del Cuerpo de 
cSrcito íde Castilla. 
Tpadem ídem don Eduardo Burdos 

Var , al Batallón de Ametralla-

PrSTei^' idein'don Adolfo Sarasua 
íeredia.- deTlechás Nepas a div 

nlsición del General Jefe del Ejer-
u. „fo del Norte. 

' "ídem ídem don Manuel Barce-
ÍMartínez, del Regimiento de In-
Bteria Zamora, núm. 29, a la Lo-

hdem ídem don Manuel Garda 
tlayó, ídel Regimiento de Iní in-
fria Argel, núm. 27, al Cuarto Ta-

' ir delíGrupo de Fuerzas Regula-
os Indígenas de Alhucemas, nú-

5. 
I"! ®!ldeni; ídem don Francisco Fer-
N "%dez:-^artíhez, del Ejército del 
| ' g®t ; a í íRegimiento de Infantería 

fcnya, núm. 6. 
•' y ! ^ ídem don Bernardo Bueso 
|61,a|tK^sti, de la Mehal-la del Rif, 
laeu|ni. 5,;íal Servicio de Automovi-
I smo dlF Ejército. 
liMst̂ Idem ídem don José Soto del 
I C^ado, del Regimiento de Infante-
I de Gerona, núm. 18, a la Bandera 

[e Carros de Combate, de la Lc-
lio Oíón. 

jldem ídem don Francisco Her-
iría Üández Melián, del ídem, a ídem, 
«oissidem ídem don Gaudencio Me-
fegiiiijavilla Gutiérrez, del idem, a ídem 
a 1,1 Burgos, 5 de julio de 1938.-

I Año Triunfal.—El Ministro de 
, Gowefensa;Nacional, P. D., El Gení-
le Oi|l Subsecretario del Ejército, Luis 

I A|aldés Cavanilles. 

l e d o 
del lor resolución de S. E. el Gene-

,jj,aiisimo'de los Ejércitos Naciona-
. 1j?s, se destina a los Cuerpos que se 

xpresai!t;al Jefe y Oficiales de Ai-
que se relacionan a conti-

KJ^omandar.^e don F r a n c i s c o 
„;Bcnsa y Rfezo, a la Agrupacióni 

P Artillería dé Ceuta, y en comi-
knpi i Comandancia General 
laüj '^"'Heria del Ejército del Ceñ-

iría 
t Capitán don Alfonso Obispo 
I ¿bi^o, del Segundo Regimiento 

r 7J,p"ÓB de Artillería. 

Idem don Pedro de la Serna 
Gil, del Primer Regimiento Pes. -
do, al Ejército del Norte, en comi-
sión. 

Capitán de Complemento don 
Luis Sentis Anfruns, ascendid-j, 
de la Agrupación de Cañones An-
titanques, a la misma. 

Teniente, retirado, don Ramói 
Calvo García del Moral, de la Sex-
ta Región Militar, al 11 Regimien-
to Ligero. 

Alférez de Complemento. do:i 
Vicente Innerarity Pérez, de I.t 
Sexta Región Militar, a la 75 Di-
visión. 

Idem ídem don Alfredo Carre-
ras Hernández, al Noveno Regi-
niiento Ligero, a disposición del 
Comandante General de Artillería 
del Ejército. 

Idem ídem don Juan Llovet Lia-
vari, ascendido, del Tercer Regi-
miento Pesado, al 11 Regimiento 
Ligero. 

Burgos, 6 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Se destina a los Cuerpos que s 
expresan a los Oficiales de Artilla-
ría que se relacionan a continu.i-
ción: 

Capitán don Enrique Gasset de 
las Morenas, del 11.Regimiento Li-
gero, al Regimiento de Artillería 
Antiaérea. 

Teniente, retirado, don Julián 
González Mellado, del Batallón de 
Trabajadores, núm. 139, a la Zona 
Antiaeironáutica de Alava. 

Alférez don Jesús Tiscar Tomé, 
del Noveno Regimiento Ligero al 
14 Regimiento Ligero, a disposición 
del Comandante General de Arii-
llería del Ejército. 

Alférez provisional don Miguel 
Salvá Vidal, al 11 Regimiento Li-
gero, para la Quiiita División. 

Idem idem don Jaime Salieras 
Juan, al ídem idem para ídem. 

Burgos, 5 de julio de 1938.-
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavaniUes. 

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Artille-
ría que a continuación se relacio-
nan: 

Capitán, retirado, don Pedro Sal-
vador Elizondo, al 15 Regimiento 
Ligero, para la SI División. 

Capitán don Manuel Molini Ir:-
goras, del Segundo Regimiento dt 
Montaña, al Cuarto Regimiento 
Pesado. 

Idem don Rafael Barbudo Duar-
te, al Segundo Regimiento de 
Montaña. 

Idem don Antonio Fernánd:2 
González, del Ejército del Norte, 
al 11 Regimiento Ligero, para h 
63 División. 

Capitán de Complemento don 
Manuel Bayo Bermúdez, de la 13 
División, al 11 Regimiento Ligero. 

Burgos, 6 de julio de 1938.--
II Año Triunfal.—El Ivünistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por haber cumplido en 19 dol 
mes próximo pasado, el plazo que 
determina el artículo quinto del 
Estatuto General del Personal Co-
lonial, vuelve con dicha fecha 
situación de actividad, cesando en 
la de "Al servicio de otros Minis-
terios", continuando en su actuíl 
destino, el Teniente Coronel de In-
genieros don Luis Serrano Maran-
ges. 

Burgos, 6 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Oficiales del Arma de 
Ingenieros que a continuación se 
relacionan: 

Capitán don Miguel Ramón Ba-
rón, del Batallón de Zapadores del 
Ejército del Centro, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército. 

Alférez provisional don Josa 
Cánsino Jaime, del Batallón de 
Zapadores Minadores, núm. 5, al 
de igual denominación, núm. 2. 

Idem provisional don Francis.'o 
Navarro Ferrer, del Batallón de 
Iiigenieros de Mallorca, al Bata-
llón de Zapadores Minadores nú-
mero 7, como agregado. 

Burgos, 5 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Lu'S 
Valdés Cavanilles. 

Al Servicio del Froteetorado 
A propuesta del. General Jefe 

Superior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, pasan a la 
situación "Al Servicio del- Protec-
torado" Teniente de Infantería 
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don Rafael Esteban González y los 
Alféreces provisionales de igual 
Arma don Rafael Aranda Coto y 
ion Rafael Gil Duran, por haber 
sido destinados los dos primeros a 
la MehaWa Jalifiana del Rif nú-
mero 5, y el tercero a la Mehal-la 
Jalifiana de Larache núm. 3. 

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Inspector de las 
Fuerzas Jalifianas cesa en la si-
tuación "Al Scrvicio del Protecto-
rado", por causar baja en la Me-
hal-la Jalifiana de Tetuán núme-
ro 1, por no reunir las condiciones 
para el mando de fuerzas indíge-
nas, el Sargento de Infantería don 
Francisco Moreno Naranjo, el que 
quedará en la situación de dis-
ponible forzoso en la Circunscrip-
ción Occidental de Marruecos. 

Burgos, 2 de julio de 193S.— 
XI Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.==P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
yaldés Cavanilles. 

Sueldos 
For reunir las condiciones que 

determina el articulo séptimo de 
la Ley dé 13 de mayo de 1932 
(C. L. núm. 272), se concede el 
sueldo anual que a cada uno se le 
¿efiala, a partir de las fechas que 
se indica, a los individuos del 
Cuerpo Aaxiliar Subalíem® del 
Ejército que a continuación se re-
lacionan: 

8.000 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Benedicto Benito 
Rebollo, de la Intendencia Militar 
de la Quinta Región, a partir de 
1.2 del corriente, por llevar 40 
años de servicios. 

7.000 pesetas al ídem ídem don 
José Molina Duque, de la Inten-
dencia Militar e Inspección, Fuer-
zas y Servicios Militares de Ma-
rruecos, a partir de 1.2 del corrien-
te,_por llevar 30 años de servicios. 

7.000 pesetas al idem ídem don 
Celestino Arroyo Bernal, de la Ca-
ja Recluta núm. 49, a partir de 1.2 
del corriente, por llevar 30 años de 
servicios. 

6.500 pesetas al idem idem don 
Máximo Miguel Moncalvillo, de la 
Intendencia Militar de la Sexta 
Región, a partir de 1.2 de febrero 
último, por llevar 25 años de seí-
yicios. 

6.500 pesetas al Maestro Arme-
ro don Manuel Mateos Vicente, 
del Regimiento Infantería La Vic-
toria, núm. 28, a partir de 1.2 de 
enero último, por llevar 25 años 
de servicios. 

6.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don José González Pé-
rez, de la Auditoria de Guerra de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, a partir de L2 del corriente, 
por llevar 25 años de. servicios. 

6JZ50 pesetas al idem idem don 
Ricardo Abad Valero, de la Inten-
dencia Ejército del Sur, a partir 
de 1.2 del corriente, por llevar 5 
años de servicios. 

6.230,50 pesetas al ídem ídem 
don Femando Moreno Medrano, 
de la Pirotecnia Militar de Sevi-
lla, a partir de 1:2 del corriente, 
por llevar 5 años de servicios; rec-
tificación a la Orden de 2 de ju-
nio último CB- O. núm. 592), don-
de por error figura con 6.2bÜ pese-
tas. 

6.000 pesetas al Practicante Mi-
litar don Serapio Arana Irurita, 
de la Jefatura de Sanidad Militar, 
Circunscripción Occidental de Ma-
rruecos, a partir de 1.2 de abril 
último, por llevar 20 años de servi-
cios. 

6.000 pesetas al Maestro Herra-
dor don Juan de la C. Gallego Va-
lera, de la Dirección de los Servi-
cios Veterinarios del Ejército del 
Sur, a partir de 1.2 de febrero úl-
timo. por llevar 25 años de servi-
ci&s. 

5J500 pesetas al Picador Militar 
don Santiago Navarro García, del 
Regimiento Infantería Pavía, nú-
mero 7, a partir de 1.2 de noviem-
bre de 1937, por llevar 15 años de 
servicios. 

5JOO pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Francisco 
Pelluz Valera, del Regimiento Ar-
tillería Costa núm. 2, a partir de 
1.9 de mayo último, por llevar 20 
años de servicios. 

55(X) pesetas al Maestro Ajus-
tador don Leopoldo Sánchez Mo-
nasterio, del Regimiento Artillería 
Ligera, núm. 15, a partir de 1.2 de 
enero último, por llevar 15 años 
de servicios. 

5500 pesetas al Maestro Herra-
dor don Francisco Navarro Jimé-
nez, de la Dirección de los Servi-
cios Veterinarios del Ejército del 
Sur, 3 partir de 1.2 de junio últi-
mo, por llevar 20 años de servicios. 

5.500 pesetas al Maestro Guar-
nicionero don Vidal Navarro Mar-
tínez, de U Agrupación de Arti-

llería de Costa, a partir J 
febrero último, por Uevatr. 
de servicios. ^ a l 

5.500 pesetas al AuáPOI 
Obras y Talleres don 
ro Barrero, del RegimienF®' 
Hería Pesada núm. 1, a [ 
1.2 de abril último, por 1 
años de servicios; rectifkj 
la Orden de 2 de juniol 
(B. O. núm. 592), que lesí 
sueldo de 5.000 pesetas 
de propuesta. ^ 

5.000 pesetas al ídem ¡Ji^* 
José Carreras Ruiz, de li]^ 
tranza de Artillería y Pad^: 
Cuerpo de Ejército 
tir de 1.2 de mayo último,® 
var 15 años de servicios. L 

5.000 pesetas al idem ÍK 
Fernando Castillo Geiru,| 
Agrupación de Artillería ií ^ 
ta, a partir de 1.2 de novie^¡e| 
1937, por llevar 15 años Jî óf 

• ncil 

nur cios. 
4.750 pesetas al Consii\,is 

Angel Muñozguren Urbietî te 
Intendencia Militar de laSt 
gión, a partir de 1.2 de feéoo 
timo, por llevar 20 años H V 
cios. arti 

4.500 pesetas al Maestro :ar , 
dor don Juan Guzmán Ps500 
de la Jefatura Veterinariíncís 
Sexta Región, con antigüt&ia 
1.2 de febrero de 1936, pojarti 
10 años de servicios y eíetfar í 
ministrativos, a partir de .500 
agosto siguiente. neis] 

4.500 pesetas al Auxiliar ma, 
nistrativo don Gaspar Suáitpor 
nández, de la Caja de Rtíî OO 
León, núm. 56, a pa r t i ré ip" 
corriente, por llevar 5 años»nte: 
vicios. 

4.500 pesetas al idem W e . 
Modesto González Prieto,^-
Auditoria de Guerra de la f"" 
Región Militar, a partir deM^e 
corriente, por llevar 5 añosí:.î ar 
vicios. núl 

4.500 pesetas al idem ¡df^f^M 
Julián Martín Casado, del'^^ 
demia de Artillería e Ingení̂ "" 
partir de 1.2 del 
llevar 5 años de servicios, f 

4.500 pesetas al idem ídtjip « 
Dámaso García Ondero, dej^'^ 
ma, a partir de 1.9 del j "i 
por llevar 5 años de servig^"' 

4.500 pesetas al 
Manuel Torres del Vijljt." 
misma, a partir de 1--
te, por llevar 5 años de s" 

4.500 pesetas al ídem w 
Juan Díaz González, delaf 
ría de Guerra de la Octava' 
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Itfpartir de 1° del córrieu-
wJivar 5 años de servicios. 

7 pesetas al Auxiliar Admi-
JXalivoldon Francisco Giménez 

i t e dé la Comandancia de 
ÍFas y;Fortificaciones de la Oc-

Re^ón Militar, a partir de 1.2 
corriente, por llevar 5 años de 
ricios. 
500 pesetas al ídem ídem don 

'iicisco ^Aguilera Garcia, de la 
a partir de 1.2 del corrien-

" for llevar 5 años de servicios. 
"p"B00 pesetas al ídem ídem don 
"iluín Menéndez González, de la 

f™ '|ñdencia Militar de la Octava 
f'.™'|ón, a partir de 1.2 del corrien-
poS'Bor llevar 5 años de servicios. 
Im ¡(i:f50Q pesetas al ídem ídem don 
[™ &el Alzueta Quirós, de la mis-

a partir de 1.2 del corriente, 
levar 5 años de servicios. 

te, por llevar 5 años de servicios. 
4.500 pesetas aí Idem ídem don 

Francisco Javier Martín García, 
de la misma, a partir de 1.2 del 
corriente, por llevar 5 años de ser-
vicios. 

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Pedro de la Guardia Betancoe, de 
la misma, a partir de 1.2 del co-
rriente, por llevar 5 años de servi-
cios. 

4.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Armando López 
López, de la Comandancia Mili-
tar de El Ferrol, a partir de 1.2 d;l 
corriente, por llevar 5 años de ser-
vicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don José Tamar-
go González, de la Maestranza y 
Parque de Artillería del Cuerpo 
de Ejército núm. 5, a partir de 1.2 oviei» _ 

.os dif5oo pesetas al ídem ídem don | de noviembre de 1937, por llevar 
nundo González González, de; 10 años de servicios, 

[onsír̂ nisma, a partir de 1.2 del co-
rbietijate, por llevar 5 años de servi-
la Sé 
tó'i500 pesetas al ídem ídem don 

os dii Vázauez López, de la misma, 
|artir de 1.2 del corriente, por 

stroiar 5 años de servicios. 
P',500 pesetas al ídem ídem don 

atimcisco Gil Garcia, de la Inten-
igiiicda Militar de la Sexta Región, 
i, pofertir de 1.9 del corriente, por 
eíerar 5 años de servicios. 
Je ,500 pesetas al ídem ídern don 

ncisco Calvo Delgado, de la 
ÍÍ: ma, a partir de 1.2 del corrien-

Suáicpor llevar 5 años de servicios. 
Recl-JOO pesetas al ídem ídem don 

Heiftuín Marchena Rodríguez, de 
|ño>intendencia Militar del E.jérci-

lel Sur, a partir de 1.2 del co-
idiAte, por llevar 5 años de ser-

teto, p-
la £500 pesetas al ídem ídem don 
deltoue Villardefrancos Suáre' 
osÉTarque de Artillería del Eié'-

. núm. 7, a partir de 1.2 del 
¡¡lKl?ente, por llevar 5 años de s-r-
!e 
,̂e„í500 pesetas al ídem ídem don 

ieniig " « d e s Gómez, de la Inten-
,s, na Militar de la Quinta Re-
i r i a partir de 1.2 de abril últl-
(je!i|or llevar 5 años de servicios 
n 4 ^ nf*®® don 
««« j Pérez Lozano, de la Je-
iJeíP de Servicios de Intendencia 

^.Comandancia General de 
Icoî ms, a partir de 1.2 del co-
jerrí'f. por llevar 5 años de servi-

ft Poetas al ídem Ídem don 
. . j J M ^ a Martin Reina, áe la 
I a Eartir de 1.2 del corrieu-

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Fernando Reyero Villar, de la mi.i-
ma, a partir de 1.2 de agosto de 
1937, por llevar 10 años de servi-
cios. 

4.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Agustín Silva Co-
bisa, de la Fábrica Nacional de 
Toledo, a partir de 1.2 del co-
rriente, por llevar 5 años'de ser-

de abril último, por llevar 20 años 
deservicios. 

3.750 pesetas al ídem ídeni don 
Eugenio Seoane Mosquera, de la 
Comandancia Militar de Vigo, a 
partir de 1.2 de octubre de 1937, 
por llevar 10 años de servicios. 

Burgos, 2 de julio de 1938.—' 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. . 

Subsecretaría de Marino 
Juntas 

Por haber pasado á depender de 
la Subsecretaría de Marina la Sec^ 
ción de Personal, cesa en sus fun-
ciones la Junta Depuradora del 
Cuerpo de Servicios Marítimos, 
creada por Orden de 16 de noi 
viembre último (B. O. núm. 398), 
quedando, por tanto, traspasadas 
sus atribuciones a la mencionada 
Subsecretaría. 

Burgos, 6 de julio de 1938.—' 
II Año Triunfal.—El Contralmit 
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Separación del servicio 
Visto el expediente instruido en 

eisclarecimiento de los anteceden-i 
A crin i 1 ' j ' j j tes político-sociales y conducta ob< 

servada en relación^on el Movi^ Marciano Martin Gil. de la Di-
rección de los Servicios Veterina-
rios del Ejército del Sur, a partir 
de 1.2 del corriente, por llevar 5 
añí)s deservicios. 

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Salvador Sánchez Muñoz, del Es-
tado Mayor de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a partir 
de 1.2 del corriente, por llevar 5 
años de servicios. 

4.500 pesetas al ídem idem don 
Zenón Colera Pablo, del Estado 
Mayor de la Quinta Ri^ión Mili-
tar, a partir de 1.9 d d corriente, 
por llevar 5 años de servicios. 

4.500 pesetas al ídem idem 
Antonio Carrasco Quero, de la Fá-
brica de Artillería de. Pólvoras y 
Explosivos de Granada, a partir 

1--. del corriente, por llevar 5 
años de servicios. 

4.500 pesetas al ídem idem don 
Antonio Fernández Garrido, de la 
misma, a partir de 1.2 del corrien-
te, por llevar 5 años de servicios. 

4.250 pesetas al Conserje don 
Manuel Martin Muñoz, de la Je-
fatura de los Servicios de Inten-
dencia de la Comaffiáancla Gene-
ral de CaaariasL & partir de 1.2 

miento Nacional por el Profesoí 
Auxiliar de la Escuela de Náutica 
de Santa Cruz de Tenerife, doa 
Cristóbal Cabrera Viera, de acueri 
do con lo propuesto por el Coman-» 
dante General del Departamento 
de Cádiz, y de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 1.2 del De» 
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936 (B. O. núm. 51), se dispone 
la separación definitiva del servia 
CÍO del mencionado Profesor Au-
xiliar, que deberá causar baja en 
el Escalafón respectivo. 

Burgos. 28 de junio de>1938.-« 
II Año Triunfal.—El Subsecreta< 
rio de Marina, Manuel Moreu. 

Jefatura de Movilizacióni 
Instrucción y Recuperación 

Instrucción 
Autorizado por S. E. el G e n e 

ralísiimo de los Ejércitos Nacióha* 
les, se convoca un curso de foi» 
mación de Sargentos provisionái 
les de Zapadores, con arreglo 4 
las siguientes tases: 

1,2 - El curso tendrá lugar sa 

« 
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Zaragoza, bajo la dirección del 
leniente Coronel Primer Jefe dil 
Batallón de Zapadores Minadoras 
número 5, y dará comienzo el dia 
1.2 de agosto próximo. 

2.5 Su duración será de veinte 
días lectivos. 

3.3 Asistirán a dicho curso tc-
dos los cabos y soldados de las 
Unidades de Zapadores que pre-
pongan sus Jefes naturales, como 
consecuencia de los que, a su ve:, 
les propongan los Capitanes de 
Compañía, con la limitación de 
^ue el máximo de ellos no podiá 
exceder de tres por cada una de 
dichas Unidades, haciendo la pro-
puesta por orden de merecimien-
tos, a fm de que si el número J'̂  
ios propuestos excede de los 203 
5ue se convocan, pueda hacerse la 
selección por los que figuren en 
cabeza. 

Asimismo, podrán asistir a di-
cho curso: a) los soldados de las 
demás Unidades de Ingenieros 
que en número no superior a d.;3 
por Unidad, que propongan sus 
Jefes naturales; b) los pertenecien-
tes a las Armas y Cuerpos de In-
fantería, Caballería, Artillería, In-
tendencia y Sanidad o Milicias 
que hayan servido seis meses co-
mo mínimo en unidades de Zapa-
dores o que cumplan todas las 
condiciones que se detallan en la 
base quinta. -

4.S Las condiciones de e d a d 
que han de llenar los solicitantes 
serán los dieciocho años cumpli-
dos hasta la que corresponda a 
los del reemplazo más antiguo 
que se encuentre en filas. 

5.i Además de la edad señala-
da en la base anterior, han de te-
ner en cuenta los Jefes de las 
Unidades que formulen la pro-
puesta a que se refiere la base tJc-
cera, que los alumnos propuestcs 
han de contar por lo menos con 
dos meses de servicio en los fren-
tes de primera linea y reunir con-
diciones de vocación, valor y ap-
titud para el mando, y también 
como mínimo la preparación cul-
tural exigida a los del grupo A en 
la convocatoria del curso para Sar-; 
gentos provisionales de Infantería, 
que fué anunciada por Orden del 
28 de agosto de 1937 en el BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 318, que son las siguien-
tes: 

a") Conocimientos gramaticales, 
especialmente a lo que a ortogra-
fía ,y análisis se refiere. 

b) Conocimientos de aritniéti-

ca, que comprenden hasta el sist;-
ma métrico decimal, razones y pro-
porciones y regla de tres simple. 

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, circun-
ferencia, círculo, superficies y vo-
lúmenes. 

d) Nociones elementales dt 
Geografía en general y de Histo-
ria. 

e) Lfls aspirantes propuestos 
con arreglo al apartado b) de in 
base tercera deberán poseer, ad-í-
más de los conocimientos ánteri.i-
res, algunas de las profesiones de 
auxiliar industrial, c a p a t a z Íl-
construcción, maestro de obras, to-
pógrafo, delineante o estudiante de 
aparejador, técnico industrial o 
ayudante de obras, con algún año 
aprobado. 

Estas profesiones o estudios los 
acreditarán mediante la presenta-
ción de certificado o la correspoi-
diente declaración jurada. 

6.2 De acuerdo con la base ter-
cera se seleccionarán 200 alumnos 
entre todos los aspirantes por el 
Director del curso. 

7.5 Los aspirantes propuestos 
para este curso deberán encontrar-
se en la Escuela antes del día 25 
del actual, para dar por terminada 
la selección de los mismos en este 
día, e irán provistos de su vestu.i-
rio y equipo, sin armamento y so-
corridos hasta fin de mes. 

Burgos, 6 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz. 

A D M i N f S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

S u b s e c r e t a r í a 
limo. Sr.: Vistas las instancias 

presentadas al concurso anuncia-
do para adjudicación de dos Becas 
de reciprocidad Hispano-Italiana, y 

Resultando que por Orden dc-
25 de abril de 1958 se convocó po-
este Ministerio un concurso p a n 
la provisión de dos Becas post-
graduados universitarios para per-
feccionar sus estudios en Italia, es-
tableciéndose las condiciones que 
los concursantes habían de reunir 
y acreditar documentalmente y f'. 
jándose el plazo de un mes, a con-
tar desde la Dublicadón de la con-

vocatoria en el BOLETlS 
CIAL DEL ESTADO pa„ 
sentación de instancias. 

Resultando que dentro j 
zo marcado se han presejt 
pirantes en número de och 
los cuales reúnen las con 
esenciales fijadas por la O 
convocatoria. , 

Considerando que aunqs 
das las solicitudes concuni 
los bastantes para aspia 
distinción, dada la inevitalí 
tación de plazas anunciada 
curso, después de un exam 
nido de las instancias y dtí 
tos presentados, destacan e 
levantes los de doña JuliaipJ 
Hernández, ex alumna dcí, 
versidad de Zara'goza, del 
tísimo expediente acadti 
otras sobresalientes circunj Lil 
y los de doña M.5 Magdali Fi[ 
rretas Sastre, Auxiliar di 
fía y Letras de la Univerij^i 
Salamanca, en la que ÍMTI 
concurren méritos singulis 
los que dichas señoras sci Esl 
cedoras de su des'ignaciónp Pe| 
las sean adjudicadas las do: ^ 
anunciadas. ^ 

Esta Subsecretaría acueiiĵ ^ 
1.2 Adjudicar definit¡i(^ |̂ 

las citadas Becas a doñaji 
mez Hernández, Licenciai j 
recho por la Universidad' 
ragoza, y a doña María 
na Carretas Sastre, Profe^ 
xilíar de la Facultad d e ^ r j 
y Letras en la Universidiiilî ijj 
lamanca, y 

2.2 Dar porpresentadí^ • 
tantes solicitudes a los eí̂ Fi'̂ l 
concursos futuros, sidvo' Pssl 
deseo en contrario de Ios|Esc| 
sados. 

Lo que comunico a V. I 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. • O 
años. ,, 

Vitoria, 28 de junio « U n J 
II Año Triunfal.-El 
rio, A. G. Valdecasas. I 
limo. Sr. Rector de la L W ^ 

de... 

A los efectos del Real W 
27 de mayo de 1855, se sí' 
extravio del Título de H» 
en Medicina y Cirugía. 
favor de don José_ 

iós Ubieta, con fecha 20 
1925. 

Vitoria, 30 de 
JI AñoTriunfal.-ElSul^^jnil 
A. G. Valdecasas. 

mil 
eetal 
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¡ n c i o s o i i e í a l e s 

i t e d e m o n e d a 
E X T R A N J E R A 

I aun® 
toncu 

)ía 8 de julio de 1938 
^ Cabios de compra de monedas 

de acuerdo con las dis-
fnciadaiíposictones oficiales: 

DIVISAS PEOCEDENIUS DE 
EXPORTACIONES 

'' Frajicos 

bs suizos 
aark ... 

Florines 

I moneda legal 
^ checas 

suecas ... 
noruegas 
danesas . 

23,80 
42,45 
8,58 

45,15 
196,35 

3,45 
144,70 

4,72 
38,60 
2,25 

30 . -
2,19 
2,14 
1,90 

LIBRES IMPORTADAS 
PARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 
Princos ... 29,75 

53,05 
Itadisl®*̂ ^® :̂ 10.72 
is elsp^'^os suizos 245,40 
Jvo í Peso moneda legal 2,80 

•• 48.25 

1 S XI B A S T A 5 
g T E R l O DE ORDEN P U B L I C O 

f » ^ ^ áel SeíTicio N a c i o n a l d e 
*eos y Telecomunicación 

C O R R E O S 

c ión 3.».-Condttcciones 

rJUsro-®"^" precederse a la cele-

tfj|rreo. c-n caballería 1 Z Z T ' 
ción férrea dA v i ' ^^^^^ ^̂  «^ta-

en v S l ^ ^ . ^ 
kilómetros) J ^^ 
««ta. i c r veiSftn? ^ P®-

vemticinco céntimos 

anuales y demás condiciones del 
pliego correspondiente, que se ha-
llará de manifiesto en la Adnüni.s-
traclón Principal de Correos de 
Salamanca, hasta las diecisiete ho-
ras del día cuatro de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día nueve del mismo mes, 
a las once horas, en la Administra-
ción Principal de Correos de Sa-
lamanca. 

Valladolid, 2 de julio de mil no-
vecientos treinta y ocho.—-n Año 
Triunfal.=S. Martínez Anido. Ru-
bricado. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de T., natural de..., ve-

cino de..., se obliga a desempeñar 
la conducción del correo diarlo 
desde la estación férrea de Es-
peja a la oficina del Ramo en Vi-
llar de Ciervo y viceversa, por el 
precio de... peseta^!... céntimos (en 
letra) anuales, con arreglo a las 
condiciones'contenidas en el plie-
go aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, y por separado, 
la carta de pago que acredita ha-
ber depositado en..., la fianza de... 
pesetas. 

Debiendo procederse a la cele-
bración de subasta para conáratar 
la conducción diaria del, Correo, 
en automóvil, entre las oficinas del 
Ramo en Herrera de Plsuerga y 
Cervera de Pisuerga (41 liilóme-
tros), por la suma de tres mil no-
vecientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego corre:^on-
diente, que se hallará de manifies-
to en la Administración Principal 
de Coi-reos de Falencia y estafe-
tas de Herrera de Pisuerga y de 
Cervera de Pisuerga, hasta las die-
cisiete hosras del dia I de agosto 
de 1938, y que la apertura de plie-
gos tendrá lugar el día 6 de agosto 
de 1938, a las once horas, en la 
Administración Principal de Co-
rreos de Falencia. 

Valiadoüd, 2 óe julio de 1938.— 
II Año Triuníal.=S. Martínez Ani-
do. Rubricado, 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de T., natural de ..., ve-

cino de ..., se obliga a desempeñar 
la- conducción d^l correo diario 
desde a y viceversa, por 
el precio de ... ptas. ... céntimos 
(en letra) anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 

y para seguridad de esta propo-
sición, acompaño a eUa, y pm: se-
parado, la cárta de pago que acre-
dita haber depositado en la 
fianza de pesetas. 

Lnuncios parficul a r e s 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
H u e s c a 

. Extraviado en poder de los In-
teresados el resguardo de d e -
slío transmisible núm. 28.129, cons-
tituido en esta Sucursal del Ban-
co de España, con fecha 18 de fe-
brero de 1932, a nombre de don 
José Otal Paúl y don Antonio Otal 
C^ria, indistintamente, por un Im-
porte de 5.000 pesetas nominales, 
en títulos de la Deuda Amortizablf 
al 5 por 100, emisión 1927, sin im-
puesto, se anuncia al público pa-
ra que él que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de este 
anuncio, según determinan los ar-
tículos 4.° y 41 del vigente Regla-
mento del Banco de España, ad-̂  
virtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna, esta 
Dependencia expedirá el corres-
pondiente duplicado del resguardo 
anulando el primitivo y quedandc 
el Banco exento de responsabili-
dad. 

Huesca, 27 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El Secretarlo, 
J. Atarés. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
H u e s c a 

Extraviado en poder de los in^ 
teresados el resguardo del depó-
sito trananisible n.úm. 25.502, cons. 
tituído en esta Sucursal del Ban-
co de España, con fecha 24 de ene-
ro de 1924, a nombre de doña Pa-' 
bla Poncillas Martínez (s. m. e.) y 
don Antonio Esco FonciUas, indis-
tintamente, por un importe de 
7.500 pesetas nominales, en títu-
los de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, se anuncia al público 
para que el que se crea con dere-
cho a reclamar lo verifique den-
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación de 
este anuncio, según determinan los 
artículos 4.° y 41 del vigente Re-
glamento del Banco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido ctl-̂  
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cho plazo sin reclamación alguna, 
esta Dependencia expedirá el co-
rrespondiente duplicado del res-
guardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de res-
ponsabilidad. 

Huesca, 28 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El Secretario, 
J. Atarés. 

miiiGi DE i n 
S E G o V I A 

Ciíación 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Código civil, se cita por la 
presente a todos los herederos, 
acreedores y legatarios de doña 
Juana Hérranz López, a la reunión 
que para formalizar el inventario 
de todos los bienes relictos de di-
cha causante, tendrá lugar en Se-
govia, el día 10 de julio próximo, a 
las doce de la mañana, en la Pla-
za de los Espejos, número 2, bajo, 
derecha. 

Segovia, 21 de junio de 1M8.— 
El comisario-partidor designado én 
el testamento, Francisco Sáéz Pé-
rez, 

BILBAO 
Pon Permíii Garbayo Rueda, Juez 

de Primera Instancia del. Juz-
gado número 1 de los de Bilbao. 
Hago saber: Qué en este dicho 

Juzgado se ha promovido expe-
diente sobre declaración de here-
deros abintestato por fallecimien-
to de don Eleuterio de Abaitua y 
Aramburu, ocurrido en Guecho 
(Vizcaya), a las 67 años de edad, 
en estado de soltero, el dia 12 de 
diciembre de 1936, siendo hijo le-
gítimo de Serafín y de Petra y 
era natural de Córdoba (Repúbli-
ca Argentina) y vecino de esta vi-
lla de Bilbao, en cuyo expediente 
reclaman tal herencia sus dos her-
manas de doble vínculo doña Ma-
ría del Carmen y/doña María Je-
sús de Abaitua Aramburu, y sus 
sobrinos hijos del fallecido her-
mano de doble vinculo del causan-
te don Juan de Abaitua y Arambu-
ru, llamados don Juan José Rafael, 
doña María de los Dolores, don Se-
rapio María Ciríaco Francisco, don 
Serafín Maria Domingo y don Je-
sús María Higinio de Abaitua y 
«guidazu; y en su virtud, por me-
dio del presente, llamo a los que 
«e crean con igual o mejor dere-

cho que los indicados a tal he-
rencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente en el "Bole-
tín Oficial" de esta provincia de 
Vizcaya y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en Burgos, previniéndose 
que los que comparezcan a virtud 
de este llamamiento, deberán ex-
presar por escrito el grado de pa-
rentesco en que se hallen con el 
causante de la herencia, justifi-
cándolo con los correspondientes 
documentos, acompañados dê  ár-
bol genealógico. 

Dado en Bilbao, a 12 de abril 
de 1938.—II Año Triunfal.=E1 Juez 
de Primera Instancia, Fermín Gar-
bayo.=El Secretario, Francisco de 
la Revilla. 
COMISION DE INCAUTACION DE 

BIENES DE MELILI/A 

Edictos 
En el expediente que se sigue en 

este Juzgado Especial, contra el ve-
cino de Melilla David Trusman 
(3hacron, sobre declaración de res-
ponsabilidad civil, he acordado ci-
tarle por el presente edicto, para 
que comparezca a declarar en el 
término de diez días, contados des-
de la publicación de éste, ante este 
Juzgado, sito en Melilla, calle Plus 
Ultra, número 6, en la inteligencia 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Melilla, 11 de enero de 193«.— 
II Año Triunfal.=El Juez Especial 
(Uegible). 

En el expediente que sobre de-
claración de responsabilidad civil 
me hallo instruyendo contra el ve-
cino de esta plaza Cristóbal Her-
nández Quirantes, he acordado, 
por medio del presente, citar a 
cuantas personas quieran deponer 
en el mismo y que lo harán en el 
término de diez días, bien de pa-
labra o por escrito, expresando en 
este caso sus señas y ante este Juz-
gado Especial, sito en Melilla, ca-
lle Plus Ultra, núm. 6. 

Melilla, 12 de enero de 1938.— 
n Año Triunfal.=EI Juez Especial 
(ilegible). 

En el expediente que sobre de-
claráción de i-esponsabilidad civil 
me hallo instruyendo contra el ve-
cino de esta plaaa José Oña Mon-
toya, he acordado citar por medio 
ftel presente y por espacio de die?. 

días, a cuantas personas ^ 
deponer en el mismo, bien i 
labra o por escrito, expr 
este caso sus señas y hai 
ante este Juzgado Especial,̂  
Melilla, calle de Plus Ultra, n 

Melilla, 12 de enero de ;• 
II Año Triunfal.=El Juezr.J^^ 
(ilegible). 

En el expediente que sobr» 
claración de responsabilidajj^ 
me hallo instruyendo contra i 
ciño de esta plaza, Alfonso d 
maque Linares, he acordadof 
por medio del presente a cí 
personas quieran deponer ? 
mismo por espacio de diñ, 
bien de-palabra o por esctltii 
presando en este caso susséj 
haciéndolo ante este Juzgadj 
pecial, en la calle Plus Ulta| 
mero 6, de está plaza. 

Melilla, 12 de enero de llj 
n Año Triúnfal.=El Juez Eíí-
(ilegible). 

í 

aij 
En el expediente que sol 

claración de responsabilidai 
me hallo Instruyendo centra í 
ciño de esta plaza, Justo Si| 
Mlñano, hé acordado citar 'fuj 
dio del presente y por espâ  
diez días a cuantas personai( 
ran deponer en el mismo, 1 
palabra o por escrito, expi 
en este caso sus señas y ¡ 
Juzgado Especial, sito en ^ 
calle Plus Ultra, núm. 6. 

Melilla, 12 de enero deji 
U Año triunfal.=E1 Juez Bif^. 
(Uegible): - i 

Por el presente, se .xití! 
plaza al vecino de llelilla d»| 
gusto Gultard Mena, Adffllî : 
dor Principal de Correos ft"' 
de esta pJaza y cuyo actual f 
dero se Ignora, para que P 
término de quince días, cm 
desde la publicación de estíf 
comparezca ante este Juzíî  
deponer en pro o en contra 
pediente que sobre declarawf 
responsabilidad se le sigue í«! 
Juzgado Espclal, en Melilla,. 
Plus Ultra, núm. 6, deblendoji 
tirle que, de no compsr^ 
parará el perjuicio que huWW 
gar en- derecho, declarándin 
rebeldía. ^ 

Melilla, 12 de enero de 
n Año Trluafal.=El Juez 
(ilegible). ^ 

ImüTiíritá del B^ O. del 1 
BURGOS 


